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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

o 8- M-el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.Y R. M 1a  
Prínn'D'aVT?r^ E,,^enía’ 7 SS A A. RR. ’el 
L-Ifr St/lna- 6 ÍQfanfeR D- Jaime y Doña 
te talud ntlnúan 91n n0V6dad en su importan- 

na^dlgual benefleio disfrutan las demás perso- 
Qae de la Augusta Real Familia. 1
am-m _u_ (Gaceta 6 Febrero 1911)

...__ SECCION PRIM ERA
WINISTERíO DELA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
diH^?r:xE, Ins,¿b,f5) do Reformas Sociales se ha 
diHp.!1 -Xa Mlniste‘'ÍQi proponiendo la mo- 
Rlam» í0 de °u a1Ptíou,oa ,5’ 38 y de su Re- 
x, mentó, aprobatio por Real decreto de 16 de 
d viembre de 1903, y reformado por otro de 24

Agosto de 1904.
exk¿yl-tiemí0 T16 este o,'ganismo lleva de 
muol ^í1’ ?e ha demoatrado prácticamente que 
de k de 108 as,1»tos referentes á la aplicación 
oiona!¿eíea -•oe,a,as’ en los que según el men- 
raoi^ Reglamento, debe entender la Corpo- 
6 mn en pleno, ó son de escasa importancia 
0UaurePohc,ón tjo ca8os anteriores, sóbrelos 
Vos i.n reoaído análogos informes, y cu- 
Un ^5?«dientes han sido resueltos después de

modo idéntico por el Gobierno, habiendo

: llegado de esta suerte á establecerse una verda
dera jurisprudencia administrativa que facilita 
el estudio de tales cuestiones y hace innecesaria 
la intervención del Pleno, intervención que, 
para estos casos, tiene, además, el inconvenien
te de retrasar resoluciones de asuntos senqillf. 
sumos que á no ser por dicha circunstancia, pu
dieran ser dictadas con mucha mayor brevedad, 
rara lograr este fin, cree el Instituto no habría 
inconveniente alguno en que el Pleno pudiese 
delegar en el Consejo de Dirección el conoci
miento de los expedientes que ofrezcan el carác
ter m6ncionar]Oi gin perjuicio de que fuesen ele
vados á Incorporación en Pleno cuando así lo 
s o Jh  itasen dos Vocales de la misma.

; i ara hacer esta modificación será preciso 
reformar e! artículo 15 del Reglamento, en o! 
sentido de que el Consejo de Dirección esté 
compuesto de dos Vocales por cada una de las 
representaciones que forman el Instituto, en 
vez de estarlo, como ahora, por dos Vocales de 
cada una de las Secciones corporativas.

La experiencia ha demostrado también que 
el numero de Vocales que el artículo 68 del 
Reglamento exige para que la Corporación en 
pleno pueda tomar acuerdos, ha sido la causa 
de que en repetidas ocasiones se haya intenta
do en vano celebrar sesión, lo cual supone una 
considerable pérdida de tiempo en la tramita
ción y resolución de los asuntos que á aquél le 
están encomendados.

Para evitni- este inconveniente, entiende el 
uL i « <}"« ""“ribo que será oportuno reba
jar 6 13 el número mencionado, ya que dada la 
especial composición de ente organismo., deter
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minada por el articulo -2.° del Real decreto. de 
23 de Abril de 1903, en nada alterara tal c r- 
ounstanoia la compensación y equilibrio de ele 
meutos que con tal precepto se ha pioouiado
°bEn vista de lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer á V. M. el si- 
«3^6:“

R. P. de V. M., Demetrio Alonso Gastnllo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Vengo en reformar del siguiente modo los 

artículos 15, 38 y 68 del Reglamento de Insti
tuto de Reformas Sociales aprobado po Rtal 
decreto de 15 de Agosto de 1903 y modificado 
por otro de 24 de Noviembre de 1904: j

Art 15. El Consejo de Dirección se com- i 
pondrá de un Presidente, que será el del Ins
tituto, y seis Vocales: dos designados por los 
Vocales de nombramiento del Gobierno, dos 
por la representación obrera y dos la represen
tación patronal. Las designaciones recaerán en 
individuos de la representación respectiva, 
quienes podrán delegaren otro Vocal del mis-

m Los cargos durarán tres meses, podiendo ser , 
reelegidos los que cesaren en su desempeño, pe
ro continuando en él mientras no sean susti-
tUArt38. Páralos efectos del artículo ante
rior, son funciones propias de la Administra
ción activa del Instituto:

a) La propuesta de personal, conforme a lo 
determinado en los artículos 19 y 22.

b) La declaración de méritos, conforme ai 

arc)CULa declaración de aptitud para el ascenso 
de los empleados, de acuerdo con el artículo

el) Las correcciones disciplinarias de los dis
tintos funcionarios. . . _ . . , n

e) La inspección de los servicios admmisti a- 
tivos en la Secretaría general y en las Seccio
nes técnicas.

f) El régimen económico del Instituto.
q) El Consejo de Dirección podrá entender 

también en todos aquellos asuntos r ferentes a 
la aplicación de las leyes sociales que de modo 
eeneral ó especial le delegare el Pleno, sin 
perjuicio de que los eleve á éste cuando aouei - 
de que así lo requiere su importancia ó ín
dole, ó cuando lo soliciten del Presidente dos 
Vocales de la Corporación.

Art 68. Para celebrar sesión se requiere la 
presencia de trece Vocales en el Pleno, de cin
co en las Secciones y de cuatro en el Consejo de 
Dirección. .. nn

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil no
vecientos once.—Alfonso.— El Ministro de la 
Gobernación, Demetrio Alonso Gastnllo.

(Gaceta 5 Febrero 1911)

minist er io de f oheut o
REAL ORDEN

limo. Sr : S M. el Rey (q. D. g ), conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, en virtud de lo que prescribe el Real de
creto de 30 de Enero de 190 J, ha tenido á bien 
aprobar el adjunto plan de obras nuevas de ca
rreteras á que deben pertenecer las que se su
basten en el año actual de !9H, y el de los es
tudios que comprende también los que pueden 
ser ejecutados en el mismo año.

De Real lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de Enero de 1911. - 
Gasset. Sr. Director general de Obras pú
blicas.
Plan de obrae nueva» de carreterae^ á que deben 

pertenecer las que se subasten en el año 1911, 
formado en virtud íle lo dispuesto en el Real de 
creto de 30 <*8 Enero de 1913.

Zaragoza.
Gallnr á Sangüesa, travesía de Castiliscar. 
E«yea de los Caballeros á Luesia.
Uncastillo á la de Morillo de Gállego á San-

güesa, trozos 3.° y 4.°
Luna á Egea de los Caballeros.

. Egea de los Caballeros á Ayerbe.
¡ N t a . Además de estas obras, formarán par
' te del citado plan de obras las que constituyen 

el plan provisional publicado en la Gaceta ite
I Madrid de 14 de Noviembre último, las que res
! tan del plan del pasado año y las empezadas 
. por administración.

(Gaceta 5 Febrero 1911).

SEOC1ON SEGUNDA____
ío b Te r h o  c iv il  d e uraovmciA d e Za r a g o z a

Servicio sanitario.—Ci-culav.
Al objeto de dar cumplimiento al Real de

creto de 3 del corriente, publicado en el Bo l k  
t in  Ok .c ia l  del día 6, intereso de los Sres. SuD 
delegados de Medicina, Farmacia y Veterinaria 
de la provincia se sirvan remitir á esta Inspee 
ción, con la posible urgencia, la fecha de su n^ 
cimiento-Zaragoza 7 de lebrero de. 1JIL 
El Inspector provincial de Sanidad, Felipe báe
de Cenzano.

***

Encargo á los 8res. Alcaldes de las 
des en las que residan algunos de los Subdele 
gados, ya sean propietarios ó interinos, les n 
ñquen la anterior circular.

Zaragoza 7 de Febrero de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l o s

Sanidad.। Se hace público en este penódioo oticial 
liarle atacado de viruela el ganado lana
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barrio de Santa Isabel, término de esta capital, 
habiéndose tomado las medidas de policía sa
nitarias.

Zaragoza 7 de Febrero de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECOIUN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretarín.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 

Real orden comunicada con esta fecha, me dice 
lo que sigue:

«limo. Sr.: Siendo indispensable que en el 
Cuerpo de Seguridad haya, en cuanto aféela á 
la organización, vestuario y armamento, la ma
yor uniformidad para evitar á sus individuos 
gastos y perjuicios en caso de traslado, y prin
cipalmente porque tratándose de un Instituto 
de carácter único en toda la Nación, no es po
sible admitir iniciativas parciales que rompan 
esa unidad,

»S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que las fuerzas de este Cuerpo en pro
vincias, se atengan á lo mandado hasta ahora 
sobre el particular, hasta que se adopten para 
dichas unidades de provincias las modificacio
nes ó alteraciones que convenga introducir en 
su uniforme. . .

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Febrero de 1911.—El Subse
cretario, N Alcalá Zamora.—Señor Gobernador 
civil de la provincia de....

^Gaceta 5 Febrero 1911)

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVI >01A DE Za Ra GOZa

Relación de Presidentes y Suplentes designados por 
las respectivas Juntas^ de conformidad á lo ais- 
puesto por el urt. 36 de la ley Electoral, para 
piestdic las mesas en las •lerdones que puedan 
ocurrir en el bienio de 1911 á 19lá.

Plenas. 
Presidente, D. Miguel Martelos Gabasa. 
Suplente, D Pedro Luño Sancho.

"" sadÓioN s e ít ima
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria».
Bejo aperdbtiRiewlo de ser declamados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabihaades legales, de no presentarse los 
pruce aaos que á continuación se e$presan. en el plazo que 
se les jija á contar desde el día de tu publicación del anun
cio en éste pertoaico onctal y unte el Jufi o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan á 
la busca captura y conducción de aquéllos poniéndolos i dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los artícu
los 512 y 8aH de la ley de Enjuiciamiento crimin-d, 664 del 
Código de Justicia Militar y 'd&l de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
MONREAL MOLINA, Mariano; hijo de Ma

nuel y Vielonua, natural de Molina, de esta

do soltero, profesión albañil, de veinte años 
de edad, cuyas señas no constan, domiciliado 

. últimamente en Zaragoza, Barrio de Torrero; 
¡ procesado por estafa; comparecerá, en término 
' de diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
: Sariñena, para constituirse en prisión, que ha 
: sido decretada por la Audiencia de Huesca en 
■ la referida causa.
| ROCA FERNÁNDEZ, Manuel; natural de To- 
i ledo, estado soltero, sin oficio, de veinticinco 
i años, hijo de Antonio y de María, y

SANTOS PIORNO, Antonio; natural de Juz- 
bado, soltero, panadero, de veintiún años, hijo 
de Antonio y Lucrecia, sin domicilio conocido; 
procesados en causa sobre robo; comparecerán, 
en término de diez días, ante el Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, á constituirse en prisión provisional.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que D. Ismael Noaílles Pérez, 

natural que era de esta ciudad, hijo de D. Anto
nio y D.ft Ceferina, falleció en la misma á edad 
de veinticuatro años, en estado de soltero, el 
día tres de Octubre del año último, sin que 
conste tuviera otorgada disposición testamen
taria.

Que en expediente que se tramita en este 
Juzgado y Escribanía á cargo del que refrenda
rá el presente, tengo acordado, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministerio fiscal y lo que 
dispone el artículo novecientos ochenta y cua
tro de la ley.de Enjuiciamiento civil, anunciar, 
según lo verifico, el fallecimiento intestado de 
D. Ismael Noaílles Pérez; que reclaman su he
rencia sus dos hermanos de doble vínculo don 
Mario y D. Antero Noaílles Pérez, y llamar á 
cuantas personas se crean con igual ó mejor 
derecho, para que comparezcan en el Juzgado á 
reclamarla dentro de treinta días, que se conta
rán desde el siguiente al en que este edicto se 
inserte en. el B h .f t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
ó en uno de los Diarios de Avisos de esta capi
tal, en que también he acordado su publica
ción.

Dado en Zaragoza á tres do Febrero de mil 
novecientos once.—Baldomcro Sáez Sánchez — 
Ante mí, Manuel Serrano.

Borja.
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de prime

ra instancia de la ciudad y partido de Borja;
Hago.saber: Que en el expediente de ejecu

ción de sentencia, dimanante de autos de ma
yor cuantía, instados á nombre propio del Pro
curador D. Alejandro Galindo, y seguidos en 
este Juzgado pot el de igual clase D. José Mar
tínez Foncillas, en nombre de D.“ Raimunda

M.C.D. 2022



j 2 BOLBTm OFÍCÍA.L

Gómez y D * Carmen Galindo, como herederos 
de D. Alejandro Galindo contra D Adolfo de 
Mena Ortega y D.n Concepción García Pellicer, 
sobre reclamación de pesetas, se sacan á la 
venta en pública subasta, por primera vez, por 
término de veinte días y p *r el precio de su 
tasación, los bienes inmuebles que se descri
ben á continuación, sitos en término municipal 
do Aiuzón: •

1 .® Un campo, regadío, en la partida de 
Brazal Calamosa, de cuatro hanegas y nueve al
mudes cabida, equivalentes á treinta y seis 
áreas noventa y seis centiáreas; lindante al Nor
te con campo de la Condesa de Torresecas, al 
Este con olivar de Bonifa<do Bellido, al Sur con 
acequia de riego y al Oeste con campo de los 
herederos de D. Manuel Cruz: apreciado en la 
cantidad de dos mil ciento treinta y tres pe
setas. .

2 o Otro campo, regadío, sito en la partida 
de las Eras, de cabida, según relación dada por 
el Juzgado, de tres hanegas; pero hecha la me
dición pericial, resulta que tiene en la actuali
dad ocho áreas noventa y tres centiáreas, ó sea 
una hanega y tres almudes; lindante al Norte 
con camino de las Eras, al Sur, Este y Oeste 
con acequia de riego: valorado en cuatrocientas 
noventa y seis poseas.

3 .° Y otro campo, también regadío, sito en la 
partida del Brazal, do cabida, según relación 
igual, cinco hanegas; poro de la medida resulta 
tener veintiocho áreas sesenta centiáreas, igual 
á cuatro hanegas de tierra; linda al Norte con 
campo de D. Manuel Uriarte, al Este con otro 
de D. Basilio Fernández, al Sur con acequia de 
riego y al Oeste con campo de D. Mariano Cruz: 
tasado en mil ochocientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día once de Febrero próximo, á las once de su 
mañana, siendo de advertir:

1 ." Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

2 .° Que para tomar parte en la referida su
basta deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por cien
to de la tasación; y .

6 .° Que no han sido suplidos los títulos de 
propiedad de las referidas fincas, siendo de 
cuenta del rematante el proporcionárselos por 
los medios que establece la vigente ley Hipote
caria. e

Dado en Borja á veintiuno de Enero de mil 
nocieutos once —Ventura Izquierdo Ubierna.— 
P. S. M., Juan Brusés.

Pina de Ebro.
Edicto ,

En el Juzgado de primera instancia del parti
do de Pina de Ebro, á petición de D. Eugenio 
Soler Aliaga, mayor do edad, casado, Procura
dor, vecino de esta villa, como mandatario de 
los cónyuges Vicente bambea Viamonte y Pas
cuala Fraile Miguel, también mayores de edad, 
labradores y vecinos de Fuentes de Ebro, se 
ha promovido expediente de dominio para jus
tificar el de las siguientes fincas:

En término de Fuentes de Ebro
El Vicente bambea Viamonte. ,
1. * Un campo, en la partida del Ginestar, de 

seis hanegas de cabida, equivalentes á cuaren
ta y dos áreas noventa centiáreas; que linda al 
saliente con propiedades del Sr. Conde, al Po
niente con Manuel Delmás, al Norte con yermo 
y al Mediodía con Manuel Aragüés: su valor 
cien pesetas.

2? Otro campo, en la misma partida, de 
diez hanegas, ó sean setenta y un áreas cin
cuenta centiáreas; lindante al Norte con riego, 
al Mediodía con Miguel Panivino, al Saliente 
con Gabriela Fraile y al Poniente con José 
Luesma: su valor ciento veinte pesetas. ,

3. a' Otro campo, en la partida de Novillas, 
de dos cahíces, ó sean una hectárea catorce 
áreas cuarenta y dos centiáreas; linda al Norte 
con José Esteban, al Mediodía con Benito Ur- 
zola, al Saliente con yermo y al Poniente con 
camino de herederos: su valor cien pesetas.

4. a Otro campo, en la partida de Morretón, 
de cuatro hanegas, ó veintiocho áreas sesenta 
centiáreas; linda al ^aliente con Francisco ba- 
torre. al Norte con Joaquín Molinos, al Medio
día con Carmen Callizo y al Poniente con ca
mino: su valor veinticinco pesetas.

5. a Otro campo, en el Espargal, de igual ca
bida que el anterioi-; que linda al Saliente con 
Antonio Viamonte, al Poniente con riego, al 
Mediodía con Mariano Novallas y al Norte con 
Miguel Soro: su valor cincuenta pesetas. ,

6? Otro campo, en la partida del Azurio, de 
igual cabida que los anteriores; que linda al 
Saliente con Francisco batorre, al Mediodía 
con Nicolás Novallas, al Norte con Manuel Del
más y al Poniente con otro campo del Sr. Con
de: su valor cien pesetas.

7. a Un olivar, en la misma partida, de tres 
hanegas, ó veintiuna áreas cuarenta y cinco 
centiáreas; que linda al Norte con Mariano 
González, al Mediodía y Poniente con rasa y 
al Saliente con Francisco bambea: su valor cin
cuenta pesetas.

8. a Un campo, en la partida de Gócemelo, 
de igual cabida que el campo anterior; linda al 
Saliente con riego, al Sur con Angel Fons, al 
Norte con camino y Poniente con Juan Osanz: 
su valor veinte pesetas.

9. a Otro campo, en la partida de Cascal, de 
ocho almudes de tierra, ó sean cuatro áreas 
ochenta centiáreas; linda al Saliente, Mediodía 
y Norte con Pascual Solana y al Poniente con 
riego: su valor diez pesetas.

10. Otro campo, en la partida del Boyal, de 
cuatro hanegas de tierra, ó sean veintiocho 
áreas sesenta centiáreas; lindante al Saliente 
con Lorenzo Docal, al Poniente con Simón Lax, 
al Mediodía con Manuel Algar y al Norte con 
riego: su valor cincuenta pesetas.

11. Otro campo, en la misma partida, de una 
hanega y seis almudes, ó sean diez áreas seten
ta y cinco centiáreas; que linda al Saliente con 
riego, al Mediodía y Poniente con riego y al 
Norte con Alberto Aladrén: su valor diez ptas.

12, Otro campo, en la partida de Espueña,
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de dos hanegas de cabida, ó sean catorce áreas 
treinta centiáreas; lindante al Saliente con 
Santiago Soro, al Norte con Alberto Aladré:), al 
Mediodía con Miguel bambea y al Poniente con 
rasa: su valor cincuenta pesetas.

13. Otro campo, eu Cascal, de seis hanegas 
de cabida, ó sean cuarenta y dos áreas no
venta centiáreas; lindante al Saliente con Alber
to Aladrón, al Mediodía con Manuel Sánchez, al 
Norte con Carmen Callizo y Mariano González y 
al Poniente con riego: su valor cien pesetas.

14. Otro campo, en Viña Jaime, de cuatro 
hanegas, ó veintiocho áreas sesenta centiá
reas; lindante al Saliente con Francisco Lues- 
ma, al Mediodía con Juan Sauz, al Norte con 
Manuel Sánchez y ai Poniente con Dionisio Li- 
zaga: su valor cincuenta pesetas.

15. Otro campo, en la partida del Ruidor, de 
una hanega, ó siete áreas quince centiáreas; 
lindante al Saliente con César Lapuente, al Me
diodía con riego, al Norte con Miguel Panivino 
y al Poniente con Juan Peco: su valor veinte 
pesetas.

16 Otro campo, en la partida de la Malilla, 
de cuatro hanegas, ó sean veintiocho áreas 
sesenta centiáreas; linda al Saliente con Jo>é 
Herrero, al Mediodía con Pascual Soro, al Nor
te con herederos de Pedro Frailo y al Poniente 
con riego: su valor cincuenta pesetas.

17. Otro campo, en la misma partida, de cin
co hanegas, equivalentes á treinta y cinco áreas 
Setenta y cinco centiáreas; que linda al Salien
te con Félix Jaso, al Mediodía con Mariano La- 
puente, al Norte con Angel Fons y al Poniente 
con riego: su valor cincuenta pesetas. i

18. Otro campo, en la propia partida que los 
dos anteriores, de dos hanegas de extensión, ó 
sean catorce áreas treinta cemiáreas; linda 
al Saliente. Norte y Mediodía con herederos de 
Mariano Lapuente y al Poniente con escoladero: 
su valor veinticinco pesetas. [

19. Otro campo, en la Palomera, de tres ha
negas y seis almudes, ó sean veinticinco áreas; 
que linda al Saliente con camino, al Mediodía 
con Antonio Porroche, al Norte con Francisco 
Tolón y al Poniente con riego: su valor cuaren
ta pesetas.

20. Otro campo, en la partida de Mesa Re
donda, de dos hanegas de tierra, ó sean cator
ce áreas treinta centiáreas; lindante al Salien
te con rasa, al Mediodía con acequia, al Norte 
con Manuel Soro y al Poniente con Francisco 
Luesma: su valor treinta pesetas.

21. Otro campo, en la partida de la Palomera, 
de igual cabida que el anterior; que confronta 
al Norte con Hilario Salvador, al Este con ca
mino, al Mediodía con Lorenzo Mara y al Po
Diente con riego: su valor treinta pesetas.

22. Otro campo en la Malilla, de treinta y 
cinco áreas setenta y cinco centiáreas, ó sea 
cinco hanegas; que confronta al Norte con En
rique González, al Saliente con Angel Font, al 
Mediodía con Mariano Lapuente y al Poniente i 
con riego: su valor cincuenta pesetas. ।

23. Una casa, sita en la calle del Trinqued, ' 
señalada con el número tres, de ignorada su

perficie; lindante por la derecha con Angel Val, 
por la izquierda con Alejandro Molinos y por la 
espalda con Mariano Vallespín: su valor tres
cientas pesetas.

’ 24. Un campo, en Valdecara, de cuatro jun
tas, ó sea una hectárea cincuenta y dos áreas 
setenta centiáreas; lindante al Norte, Medio
día y Saliente con monte común y al Ponien
te con campo de Juan 8anz: su valor sesenta 
pesetas.

25. Un campo, sito en la partida de Juncares, 
de dos cahíces de tierra, ó sea una hectárea ca
torce áreas cuarenta y dos centiáreas; que linda 
al Norte con camino de herederos, al Sur con 
riego, al Este con José Artajona y al Oeste con 

, Nicolasa Lambea: su valor doscientas pesetas. 
I 26 Otro campo, en Novillas, de cuatro ha

negas de tierra, ó sean veintiocho áreas se
senta centiáreas; que confronta al Norte con 
rasa, al Sur con Francisco Lambea, al Este con 
Julio Kulloy y al Oeste con el interesado: su 
valor cincuenta pesetas. "

I 2Ü Un campo, en la partida Huerta de Ginel, 
de una hanega, igual á siete áreas quince 
centiáreas; lindante ai Norte con Carlos León, 
al Sur con Santiago Lapuente, al Este con rasa 
y al Oeste con riego Giuel: su valor veinte 
pese as.

28. Otro campo, en la Almendrera, de seis 
hanegas, ó sean cuarenta y dos áreas noventa 
centíárea.s; lindante al Norte con camino de En- 
niedio, al Sur con brazal, al Este con Francisco 
Sorolla y al Oeste con César Lapuente: su va
lor ochenta pesetas.

29 Otro campo, en Cascal, de un cahíz y una 
hanega, ó sean sesenta y cuatro áreas treinta y 
seis centiáreas; lindante al Norte con camino de 
Enmedio, al Sur con carretela de Zaragoza, al 
Este con Sixto Genzor y al Ueste con Francisco 
Latorre: su valor • ien pesetas.

BU. Otro campo, en Cascal, de un cahíz y seis 
hanegas, ó sea una hectárea once centiáreas; lin
da al Norte con Capellanía de ¿aguerrí, al Este 
con Joaquín Lusarreta, al Sur con brazal y al 
Oeste con riego: su valor viento cincuenta pe
setas.

31. Otro campo, en Cascal, de un cahiz y dos 
hanegas, ó sea setenta y un áreas cincuenta y 

I una centiáreas; lindante al Norte con carretera 
¡ de Enmedio, al Este con brazal, ai Sur y al Oes
' te con Alberto Aladrén: su valor cien pesetas.

3- . Otro campo, en Casual, de ochenta y cin
co áreas ochenta y una centiáreas; que linda 
al Norte con Félix Jaso, al Sur con Pedro Lusa- 

¡ riela, al Este con Miguel Lizaga y al Oeste con 
riego: su valor ciento veinte poseías.

33. Otro campo, en Cascal, de un cahiz y dos 
hanegas, ó sea setenta y un áreas cincuenia y 
una centiáreas; Ilúdanle al Norte con Capella
nía de Laguerri, al Sur con carretera de Zara
goza, al Este con Pedro Lusarreta y al Oeste 
con riego: su valor cien poseías.

34. Olio campo, en Cascal, de un cahiz de 
tierra, ó sea cincuenta y siete áreas veintiuna 
ceniiáieas; lindanie al Norle con Francisco Za
pa ler, al Sur con Maiiauu Artajona, al Este con
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brazal y al Oesté con riego: su valor ochenta 
pesetas. • , , ..

35. Otro campo, en Cascal, de igual cabida 
que el anterior; lindante al Norte con Manuel 
Jaso, al Sur con brazal, al Este con rasa y al 
Oeste con Capellanía de Laguerri: su valor cien
pesetas .

36. Otro campo, en la misma partida y de 
igual cabida que los dos anteriores; lindante al 
Norte con carretera de Zaragoza, a! Sur con 
riego, al Este con Vicente Palú y al Oeste con 
Pascual Soro: su valor cien p- setas.

37. Otro campo, en la partida del Fiero, de 
ochenta y cinco áreas ochenta y una centiá- 
reas; lindante al Saliente con Francisco Artajo- 
na, al Poniente con Gregorio Ca vo, al Norte 
con carretera y al Mediodía con senda: su va
lor ciento veinte pesetas. , ,

En el léi HUno mm-ifip'il de Aguilar
(inrwUcCfbn de OseraY ,

38 Un campo, en Ja partida Soto de Agui- 
lar de siete hanegas de cabida, ó sean treinta y 
cinco áreas setenta y cinco centiáreas; que con
fronta al Saliente y Mediodía con riego, al Po
niente con Justo Ramón y al Norte con Soto de
Agnilar: su valor cien pesetas.
E? Vicente bambea y su mujer Pascuala B ralle 

Miguel, proindiviso y en igual participación:
En de Ebro.

39. Un campo, en la partida del Coceruelo, 
de tres hanegas y diez almudes, ó sean yeinti- 
sieto áreas cuarenta y cinco centiáreas; lindan
te al Norte con camino de herederos, al Medio
día con Angel Font, al Saliente con brazal de 
Casual y al Poniente con Juan Osanz: su valor 
cincuenta pesetas. ,

4Ü. Otro campo, en la partida de Cascal. de 
cuatro hanegas de cabida, ó sean veintiocho 
áreas sesenta centiáreas; (pie linda al Norte, 
Mediodía y Saliente con Alberto Aladren y al 
Poniente con riego: su valor cincuenta pesetas.

La Pascuala Fraile Miguel:
óita* tamb én en el té> mino municipal 

de Fuen le* de Ebro. ,
41. Un campo, en la partida del Espinalgo, 

de una hanega de tierra, ó sea siete áreas 
quince centiáreas; lindante al Saliente con Mar
tín Latorre, al Mediodía con riego del término, 
al Poniente con viuda de Francisco Sorolla y 
al Norte con brazal de Morretón: su valor vein
te pesetas. ,

42. Otro campo, en la partida del Morretón, 
de tres hanegas, ó sean veintiún áreas cuaren
ta y cinco centiáreas; lindante al Saliente con 
riego, al Mediodía con brazal, al Poniente con 
Segundo Larrayad y al Norte con Carlos Aya- 
la: su valor cinciienta pesetas.

43. Otro campo, en la partida de las Suertes, 
de tres hanegas de tierra, ó sean veintiún áreas 
cuarenta y cinco centiáreas; linda al Saliente 
con Martín Latorre, al Mediodía con Manue 
Tollos, al Poniente con Francisco Sorolla y al 
Norte con Francisco Blasco: su valor cincuenta
pesetas .

44. Otro campo, en la partida de Morretón, 
de tres hanegas y seis almudes, ó venticinuo

áreas cinco centiáreas; lindante al Saliente con 
Francisco Fraile, al Mediodía con brazal, al 
Poniente con Juan Ladrón y al Norte con 
Fernando Carbonell: su valor ochenta pesetas.

45. Otro campo, en la partida del Parral, 
de doce hanegas de cabida, ó sean ochenta áreas 
ochenta y una centiáreas; lindante al Saliente 
con brazal, al Mediodía con acequia, al Poniente 
con rasa y al Norte con campo de Manuel Frai
le: su valor doscientas pesetas.

46. Otro campo, en la partida de Morretón, 
de un cahíz, dos hanegas y seis almudes, ó sean 
setenta y cinco áreas once centiáreas; linda 
al ^aliente con brazal del término, al Mediodía 
y Poniente con rasa de herederos y al Norte 
con campo de José Basa: su valor ciento trein
ta pesetas. .

47 Otro campo, en el Asurio, de una hane- 
cra, ó sean siete áreas y quince centiáreas; lin
dante al Saliente con Matías Ladrón, ai Medio
día con Narciso Lamben, al Poniente con oli
var del Sr Conde y al Norte con riego: su va
lor veinticinco pesetas. ,

48. Otro campo, en la partida de Novillas, 
de dos hanegas de tierra, ó sean catorce áreas 
treinta centiáreas; linda al Mediodía y Po
niente con Carlos Ayala, al Saliente y Norte 
con acequia: su valor cuarenta pesetas.

49. Un pajar y la mitad indivisa de una era, 
en la partida del Espinalgo, de siete áreas 
quince centiáreas; linda al Saliente con To
masa Pelegrín, al Mediodía con camino de he
rederos, al Poniente con Francisco Fraile y al 
Norte con pajar de Apolonia Ladrón: vale cien
pesetas .

50. Otro campo, en la partida del Ruidor, 
de una hectárea catorce áreas cuarenta y dos 
cenliáreas; lindante al Saliente con Jerónimo 
Jaso, al Mediodía y Norte con brazal y camino 
de herederos y al Poniente con Manuel Fraile: 
su valor cien pesetas.

51. Otro campo, en igual partida, de dos 
hanegas, ó catorce áreas treinta centiáreas; lin
da al Saliente con Domingo Guzmán, al Me
diodía y Norte con brazal de Morretón y al 
Poniente con Jerónimo Jaso: su valor veinte 
pesetas. .

52. Otro campo, en la partida de Morretón, 
de cuarenta y dos áreas noventa centiáreas; 
linda al Saliente con Sixto Genzor, al Mediodía 
con Francisco Miguel, al Poniente con riego 
y al Norte con Francisco Artajona, su volor
cien pesetas. .

53 Otro campo, en igual partida, de cin
cuenta areas seis centiáreas; linda al Saliente 
con Pedro Lusarreta. al Mediodía con Juan 
Ladrón, al Poniente y Norte con riego: su va
lor cien pesetas.

54. Otro campo, en Juncares, de cuatro ha
negas, ó veintiocho áreas sesenta centiáreas; 
lindante al Saliente con Ana Piqner, al Medio
día con Miguel Lizaga, al Poniente con Bran- 
ciseo Artajona y al Norte con Martín Latorre: 
su valor cincuenta pesetas

55. Un olivar con diez olivos, en la partida 
de San Grititóbai, de una hanega, ó siete áreas
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quince centiárea?; linda al Saliente con I* ran- 
cisco Artajona, al Mediodía eqn cabezo de San 
Cristóbal, al Poniente con Ramón Gambod y al 
Norte con Manuel Fraile: su valor cuarenta pe-
sotn s

56 Otro campo, en la Cuesta Alta, de treinta 
y ocho áreas quince centiáreas; confrontante al 
Saliente, Mediodía y Poniente con monte y al 
Norte con camino: su valor veinte pesetas.

57. Otro campo, en Puifarrando, de igual 
cabida que el anterior; que confronta al Salien
te con Antonio Ramón, al Mediodía y Norte con 
camino y al Poniente con Manuel Fraile: su va
lor veinte pesetas. . ■

58. Otro campo, en Valdompere, de una 
hectárea cincuenta y dos áreas sesenta een- 
tiáreas; linda al Saliente con Manuel Fraile, 
al Mediodía con cabezo, al Poniente con otro 
de Manuel Fraile y al Norte con yermo: su va
lor sesenta pesetas.

59. Otro campo, en Morretón, de tres hane
gas, ó veintiún áreas cuarenta y cinco centiá
reas; confrontante al Saliente con Francisco Ga- 
yán, al Mediodía con brazal, al Poniente con 
Manuel Bergen y al Norte con riego: su valor 
cincuenta pesetas. .

60. Otro campo, en las Sauceras, de cinco 
hanegas, ó sean treinta y cinco áreas setenta y 
cinco centiáreas; linda al Saliente con Manuel 
Gimeno, al Mediodía con camino, al Poniente 
con Francisco Miguel y al Norte con Mariano 
Novallas: su valor cien pesetas.

61. Y otro campo, en la partida de Mora, de 
siete hanegas, ó sean cincuenta áreas seis cen
tiáreas; confrontante al Saliente y Poniente con 
riego, al Mediodía con Félix Francés y al Norte 
corTescorredero: su valor ochenta peseta.

Las relacionadas fincas son francas y libres 
de todo gravamen y son poseídas en la forma 
y proporción dicha, habiéndose adquirido del 
modo siguiente: el Vicente Lambea Viamonte, 
las números uno al treinta y ocho inclusives, 
por herencia de sus padres Narciso Lambea y 
Petra Viamonte hace más de treinta años; el 
Vicente Lambea y su mujer Pascuala Fraile 
Miguel, las fincas señaladas con los números 
treinta y nueve y cuarenta, por adjudicación 
que les hicieron Manuel, Carlos, Pilar Francisca 
y RosarioLeón Lambea y Luis y José María 
Lambea del Villar en siete de Diciembre de mil 
novecientos seis; y las restantes fueron adquiri- 
ridaspor Pascuala Fraile Miguel hace más de 
veinte años por herencia de sus padres Fran
cisco Fraile y Francisca Miguel.

En virtud de lo acordado en providencia de 
hoy, dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia de este partido en el expediente de dominio 
referido, se cita á las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar las inscripciones so
licitadas, por medio del presente edicto, que se 
fijará en los parajes público de Fuentes de 
Ebro Osera y este Juzgado y se insertará en el 
Bo l e t ín Ok io ia l  de la provincia, á fin de que 
oemparezcan, si quieren alegar su derecho, en 
el término de ciento ochenta días, contados 
desde el sguiente á la inserción en dicho perió

dico; bajo apercibimiento que de no verficarlo 
les parará el per-juicio que haya lugar. ,

Pina de Ebro á veintiocho de Enero de mil 
novecientos oime.- EI Escribano, Miguel Valen
tín.—Vo B.°—El Juez de primera instancia, Mi
guel Otal.

Jaca.
D. Luis Emperador Féb-z, Juez de instrucción 

de Jaca y su partido;
Por el presente cito y llamo á los gitanos 

Matías Jiménez García y Bienvenida Ruiz Ji
ménez, cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de diez días, con el objeto 
de prestar declaración en la causa que se si
gue sobre muerte del niño, también gitano, 
Bienvenido Pérez Jiménez, é instruirles de los 
particulares del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Jaca á tres de Febrero de mil no
vecientos once Luis Emperador.—Por man
dado de S B S.*, Victorián Aventín.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo.
D Juan Fabiani y Díaz de Cabria, Jimz muni

cipal del distrito de San Pablo do Zaragoza; 
Hago saber: Que para pago de crédito y cos

tas del juicio verbal pendiente en este Juzga
do á instancia del Procurador D. Ramón Mato- 
ses Capilla, en nombre de D. Bernardo Zambo- 
ray Angós, éste como Presidente de la «Asocia
ción de Labradores de Zaragoza», contra doña 
Jorja Zanuy Millán, sobre reclamación do pe
setas; he acordado sacar á la venta en pública 
subasta los bienes siguientes:

Un campo, regadío, sito en término de esta 
ciudad y barrio de Peñaflor, partida de Trama- 
ced, de cabida unas tres arrobas de tierra 
aproximadamente; lindante al Norte con finca 
de I). Francisco Pérez, al Este con camino de 
herederos y riego del mismo, al Sur con finca 

! de D Mariano Zanuy y al Oeste con olivar de 
D Mariano Alvarez; en cuyo campo existen en 
parte unas cañas de una cosecha de maíz 
arrancado: tasado en cuatrocientas pesetas.

Otro campo, regadío, sito en término de esta 
ciudad y su barrio de Peñaflor, partida del Cam
panero, sembrado de alfalfa, de unas cuatro 
hanegas de tierra aproximadamente de cabida, 
lindante al Norte con cabañera ó paso de gana
dos. al Sur con olivar de D. Marcos Millan, al 
Este con riego titulado la Zaigueta y al Oeste 
con finca ó campo de I). Constancio Millán: ta
sado en seiscientas pesetas.

Para cuyo acto de subasta he señalado el día 
veintiocho del actual, á las doce, en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito Democracia, sesen
ta y dos, entresuelo; previniéndose que para po
der tomar parte en la misma deberán los Imita
dores consignar previamente en lamosa del Juz
gado el diez por ciento de la tasación; que no 
se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del valor en que se hallan tasados 
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los campos que se venden, y que no existen tí
tulos de propiedad de los mismos.

Dado en Zaragoza á siete de Febrero de mil 
novecientos once.—Juan Fabiani.—P. S. M., Be 
nito G. de Azcárate.

Sudaba.
Cédulas de citación.

En virtud de lo acordado por el ^r. Juez mu* 
nicipal de esta villa, D. Severiano Salvo, en 
providencia de hoy, se cita por medio de la 
presente á los que sean herederos de D. José 
Valenzuela Alba, vecino que fné de Sádaba, 
para que comparezcan en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día trece del próximo Febrero, 
y hora de las nueve, á la celebración del juicio 
verbal civil, promovido contra los mismos y la 
viuda del D. José. DA Eugenia Ancuas, vecina 
de Gallur, por I). Fructuoso García [larri, Pro
curador, en nombre de D? Carmen Berdún 
Lorbés y de los hijos de ésta D.a Catalina, 
D.8, Dolores y D. Santiago Navarro Berdún, ve
cinos de Zaragoza, sobre pago de quinientas 
pesetas; previniéndoles que si no comparecen 
les pafará el perjuicio á que hábieré lugar.

Yen méritos á manifestarse que tales here
deros son personas desconocidas é inciertas y 
por tanto de ignorado domicilio, libro la pre
sente, para su inserción en el Bo l r t in  O 
de esta provincia, en Sádaba, á treinta de Ene
ro de mil novecientos once. — El Secretario, 
José Villar.-V.° B.u—El Juez municipal, Seve
riano Salvo.

En virtud de lo acordado por el Sr Juez mu
nicipal de esta villa, D. Severiano Salvo, en pro
videncia de hoy, se cita por medio de la pre
sente á los que sean herederos de D. José Va
lenzuela Alba, vecino que fué de Sádbaa, para 
que comparez<‘an en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día catorce del próximo Febrero, 
y hora de las nueve, á la celebración del juicio 
verbal civil, promovido contra los mismos y 
la viuda del D. José, D? Eugenia Anguas, veci
na de Gallur, por D. Fructuoso García [larri, 
Procurador, en nombre de I) * Carmen Berdún 
Lorbés, y de los hijos de esta, D? Catalina, 
D? Dolores y D. Santiago Navarro Berdún, ve
cinos de Zaragoza, sobre pago de cuatrocientas 
cincuenta pesetas, previniéndoles que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que hu- 
bi- re lugar.

Y en méritos á manif<‘starse que tales here
deros son personas deseo nocidas é inciertas y 
por tanto de ignorado domicilio, libro la pre
sente, para su inserción en él Bo' k t in  O ic .a i . 
de esta provimúa, en Sádaba. á treinta de t ñero 
de mil novecientos once.—E1 Secretario, José 
Villar.—V.° B.° El Juez municipal, Severiano 
Salvo.

Ilodéii.
D. Vicente Agniiar Lab rda, Juez municipal 

del pueblo de Bodón;
Hago saber: Que en este mi Juzgado se ins

truye expediente de información posesoria ins

tado por D Mariano Berges Burillo, de esta ve
cindad, para acreditar la posesión de un campo, 
sito en este término municipal y su partida de 
Piélago, de catorce áreas treinta centiáreas; 
lindante al N. con Vicente Aguilar, al S. con 
Manuel Aguilar, al E. con Rosalía Pugeo y al 
0. con riego; comprado á los herederos de don 
Dionisio Taules, á cuyo nombre figura amilla
rado.

E ignorándose el paradero de las personas 
que puedan tener relación directa en la expre
sada finca, se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan ante este Juzgado antes 
del día II del actual, á exponer cuanto tengan 
por conveniente contra dicha información; ad
virtiendo que en dicho día, si no se hubiese pre
sentado reclamación alguna, se procederá á su 
aprobación.

Dado en Bodón á dos de Febrero de mil no- 
veiúentos once.—Vicente Aguilar.—P. S. M , Se
bastián Aznar, Secretario habilitado.
W—.1 .   ......... —.——————-n-e—-r--9

PARTE NO OFICIAL
Míaquinaria y Metalurgia Aragonesa.
Esta Compañía celebrará la Junta general 

ordinaria que reglamentariamente corresponde 
en este año el día 21 del corriente, á las tres de 
la tarde, en el domicilio de la Cámara oficial del 
Comercio y de la Industria. Los señores accio
nistas que deseen asistir á dicha Junta; deberán 
depositar, cinco días antes del señalado para la 
celebración de la misma, en la Caja de la Com
pañía, Coso, 70, principal, las acciones que po
sean, ó, en su defecto, los resguardos de tenerlas 
depositadas en algún establecimiento público.

En dicha Junta, después de darse lectura á la 
Memoria expresiva de la marcha de la Compa
ñía durante el año último, sera aquélla discuti
da y en su caso aprobada, así como las cuentas 
de la Sociedad, según resultan del Balance ge
neral, que estará de manifiesto desde ocho días 
antes á disposición de los señores accionistas. 
También deberá prócéderse al nombramiento 
de los Sres. Consejeros que han de cubrir las 
vacantes reglamentarias producidas.

Zaragoza 7 de Febrero de 19H.—Por acuer
do del Consejo de Administración, el Secretario, 
Gil Gil Gil.

Comunidad de Regantes de < odo.
Formados los proyectos de Ordenanzas y Re

glamentos del Sindicato y Jurado de riegos 
de este término, se convoca á Junta ge
neral de regantes del mismo para el día 11 del 
corriente y hora de las nueve, cuya sesión ten
drá lugar en la Sala Capitular de este, Avunta- 
miento, con objeto de examinar los indicados 
proyectos, y de no reunirse número suficiente, 
se celebrará á la misma hora del día 20 y en el 
indicado punto, tomándose acuerdo con el nú- 
mvro de votos que concurra.

Codo 3 de Febrero de 1911.—El Presidente 
de la Comunidad, José Millán Jimeno.

IMPH8NTA DBL H08PI010
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